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Numero de Procedimiento
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Numero de Registro

de la Constitution Politics de los Estados Unidos Mexicanos; y en cumplimiento a Io establecido en los articulos 25,
26 fraction I, 26 Bis fraction II, 27, 28 fraction I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 45 y 47 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico; 2, fraction II, 39, 46 y 48 de su Reglamento; y
numerales 2.6, inciso b), 4.13, 4.17 parrafo sexto y ultimo, 4.45, 5.3.3 inciso b), 5.3.12, inciso b), 5.4.10, de las
Politicas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Institute Mexicano del
Seguro Social, numerales 4.2.2.1.7, 4.2.2.1.10, 4.2.2.1.13, 4.2.2.1.20 del Manual Administrative de Aplicacion
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, en terminos del acta de
adjudication de fecha 24 de octubre de 2024 suscrita(o) por el Lie. Hugo Perez Lopez, Titular del Departamento
de Adquisicion de Bienes y Contratacion de Servicios, documento que se integran en el ANEXO 03 (TRES) del
presente contrato.

1.5. “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorizacion para ejercerlos en el cumplimiento de sus
obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del Dictamen de Disponibilidad Presupuestal
cuenta numero 42061310, con folio de autorizacion 0000419271-2024 de fecha 29 de agosto de 2024, emitido por
el Titular de la Jefatura de Servicios de Finanzas, que se agrega al presente contrato en el ANEXO 06 (SEIS).

1.6. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes numero: IMS421231I45.

1.7. Tiene establecido su domicilio en Avenida Cesar A. Sandino 102, Colonia Primero de Mayo, Codigo Postal 86190,
en Villahermosa, Tabasco, mismo que senala para los fines y efectos legales del presente contrato.

II. "EL PROVEEDOR”, declara que:

11.1. Es una persona moral legalmente constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, segun
consta en la Escritura Publica numero 3898, de fecha 14 de marzo de 2022, pasada ante la fe del Licenciado Pedro
Enrique Garcia Pensado, Notario Publico Numero 42, de la Ciudad de Alvarado, Estado de Veracruz de Ignacio de
la Have, denominada OBEA, S.A. DE C.V., inscrita ante el Registro Publico de la Propiedad y el Comercio del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, bajo Folio Mercantil Electronico 7451, de fecha 08 de abril de 2022 y
cuyo objeto social es, entre otros: Ejecutar toda clase de ados de comercio, pudiendo comprar, vender, importar,
exportar y distribuir toda clase de articulos y mercancias.

11.2. La C. KARLA ISABEL AQUINO RUIZ, en su caracter de Representante Legal, cuenta con facultades suficientes
para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como Io acredita con Escritura Publica numero 5214,
de fecha 06 de junio de 2024, pasada ante la fe del Licenciado Pedro Enrique Garcia Pensado, Notario Publico
Numero 42, de la Ciudad de Alvarado, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, instrumento que bajo protesta de
decir verdad manifiesta no Ie ha sido limitado ni revocado en forma alguna.

11.3. La Secretaria de Hacienda y Credito Publico Ie otorgo el Registro Federal de Contribuyentes numero
OBE100208CV4

II.4. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en terminos de Io dispuesto en el articulo 32-D del Codigo
Fiscal de la Federation vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Institute
del Fondo National de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Institute Mexicano del
Seguro Social, conforms a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT,
INFONAVIT e IMSS, respectivamente.

II.5. Tiene establecido su domicilio en: Calle y numero: Av. 16 de septiembre No. 1888 PB, Colonia: Ricardo Flores
Magon, Veracruz, Codigo Postal: 91900 Entidad federativa: Veracruz, Telefonos: 229-210-04-20 y 229-175-22-09,
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"Este Instrumento Jurldico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al
procedimiento de contratacion que se senala y de acuerdo a las documentales remitidas. para su
elaboration".
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 
 

DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL ARRENDAMIENTO 
 

 

Partida Descripción Unidad 
Periodo 
Mínimo 

Periodo 
Máximo 

1 

 
Arrendamiento de equipo de terapia renal continuo (CRRT) 
 
Que incluye equipo con las siguientes características:  
 
Cantidad: 1 equipo.  
 
Descripción 
Equipo para el tratamiento de pacientes que sufren de insuficiencia renal aguda, en 
estado crítico con inestabilidad hemodinámica; terapia que cumple parcialmente la 
función del riñón mediante la eliminación de solutos (diálisis) y/o agua 
(ultrafiltración). Siendo implementada en forma continua- durante 24 horas al día 
hasta que el paciente lo precise. 
 
1.- Equipo para terapia de reemplazo renal continúo (CRRT), con tecnología basada 
en Micro-procesadores. 
2.- Pantalla LCD o táctil monocromática o tecnología superior integrada a la 
máquina. 
3.- Con capacidad para realizar las siguientes terapias: 

3.1.- Ultrafiltración continua lenta (SCUF) remueve sólo líquido en exceso por 
ultrafiltración. 
3.2.- Hemofiltración venovenosa continua (CVVH) remueve solutos de mediano y 
alto peso molecular por convección. 
3.3.- Hemodiálisis venovenosa continua (CVVHD) remueve solutos de peso 
pequeño por difusión. 
3.4.- Hemodiafiltración venovenosa continua (CVVHDF) remueve solutos de 
mediano y pequeño peso combinando difusión y convección. 

4.- Con despliegue en pantalla de: 
4.1.- Presión de retorno o venosa. 
4.2.- Presión de entrada o arterial. 
4.3.- Presión del filtro o transmembrana. 
4.4.- Flujo de sangre. 
4.5.- Flujo del líquido dializante. 
4.6.- Tasa de infusión de heparina 
4.7.- Tasa de ultrafiltración. 
4.8.- Tasa de diálisis o flujo de líquido de diálisis. 
4.9.- Tasa de reemplazo o flujo de sustitución. 

5.- Con control de parámetros de: 
5.1.- Umbral de alarma de sangre, presión de entrada o arterial negativa fuera de 
escala de -10 a -250 mmHg con incrementos de 5 mmHg. 
5.2.- Umbral de alarma de sangre, presión de retorno positiva o venosa fuera de 
escala de +15 a+350 mmHg. Incrementos 5 mmHg. 
5.3.- Umbral de alarma de información, filtro coagulado de +10 a +450 mmHg 
mayor que caída de presión inicial del filtro con incrementos de 10 mmHg. 
5.4.- Límite de seguridad de exceso pérdida o ganancia de líquido del paciente 
dentro del rango de 50 a 400 ml con incremento de 10 ml. 
5.5.- Modo de suministro del anticoagulante continuo o bolo. 
5.6.- Flujo de suministro continúo de anticoagulante dentro del rango de 0,5 a 20 
ml/h con incremento de 0,1 ml/h. 
5.7.- Volumen de suministro del bolo anticoagulante de 0,5 a 10.0 ml. con 
incremento de 0,1 ml. 
5.8.- Intervalo de suministro del bolo anticoagulante de 1 a 24 horas con 
incrementos de 1 hora. 
5.9.- Flujo sanguíneo dentro del rango de 10 a 450 ml/min con incrementos de 2 

Servicio 2 meses  4 meses 

http://www.imss.gob.mx/
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Partida Descripción Unidad 
Periodo 
Mínimo 

Periodo 
Máximo 

a 19 ml/min. 
5.10.- Flujo de la solución de reinyección en CVVH, SCUF, CVVHD, CVVHF dentro 
del rango de 0 a 8000 ml/h con incrementos de 10 a 50 ml/h o equivalente en 
minutos. 
5.11.- Flujo del líquido de diálisis dentro del rango de o a 8000 ml/h con 
incrementos de 50 ml/h o equivalente en minutos. 
5.12.- Flujo de extracción de líquidos del paciente para CRRT (SCUF, CVVH, 
CVVHD, CVVHDF) dentro del rango de 0 a 2000 ml/h. con incrementos de 5 a 10 
ml/h o equivalente en minutos. 

6.- Bombas peristálticas: 
6.1.- Bomba de Sangre: 
6.1.1.- Rango de flujo dentro del rango de 10 a 450 ml/min 
6.1.2.- Incrementos de flujo dentro del rango de 2 a 10 ml/min. 
6.1.2.- Precisión de ± 10% del flujo definido por el usuario. 
6.1.3.- Flujo de retorno dentro del rango de 6 a 110 ml/min. 
6.2.- Bomba de reemplazo o de sustitución: 
6.2.1.- Rango de flujo dentro del rango de 0 a 8000 ml/h o equivalente en 
minutos en CVVH y CVVHDF. Y de 0 a 5000 ml/h o equivalente en minutos en 
las demás terapias. 
6.2.2.- Incrementos de flujo de 10 a 50 ml/h. 
6.2.3.- Precisión de flujo ± 30 ml/h. 
6.3.- Bomba de diálisis o de líquido de diálisis: 
6.3.1.- Rango de flujo dentro del rango de 0 a 8000 ml/h o equivalente en 
minutos. 
6.3.2.- Incrementos de flujo de 50 ml/h. 
6.3.3.- Precisión de ± 30 ml/h del flujo definido por el usuario. 
6.4.- Bomba de efluente o de ultrafiltración: 
6.4.1.- Rango de flujo dentro del rango de 0 a 10000 ml/h o equivalentes en 
minutos. Para (SCUF). 
6.4.2.- Flujo dentro del rango de 0 a 10000 ml/h o equivalentes en minutos. Para 
CVVH, CVVHD, CVVHDF. 
6.4.3.- Incrementos de flujo dentro del rango de 5 a 10 ml/h. 
6.4.4.- Rango del flujo del efluente dentro del rango de 0 a 10000 ml/h o 
equivalentes en minutos. 

7.- Sistema de infusión para anticoagulación: 
7.1.- Flujo continuo de suministro de anticoagulante. 
7.2.- Flujo dentro del rango de 0.5 a 20 ml/h. 
7.3.- Incrementos de flujo de 0.1 ml/h. 

8.- Bolos del anticoagulante 
8.1.- Volumen: 

81.1.- Flujo dentro del rango de 0.5 a 10.0 ml 
8.1.2.- Incrementos de flujo de 0.1 ml/h. 
8.1.3.- Precisión de flujo de: 

8.1.3.1 ± 5% ≥ 2ml y ± 15% < 2ml para jeringa de 20 ml. 
8.1.3.2 ± 5% ≥ 2ml y ± 10% < 2ml para jeringa de 30 ml. 
8.1.3.3 ± 5% ≥ 3ml y ± 10% < 3ml para jeringa de 50 ml. 

8.2.- Frecuencia: 
8.2.1.- Rango de 1 a 24 hrs. 

9.- Sensores de presión: 
9.1.- Línea de entrada o arterial: 

9.1.1.- Dentro del rango de funcionamiento de -250 a + 450 mmHg 
9.1.2.- Precisión de ± 15% 

9.2.- Línea de retorno o venosa: 
9.2.1.- Dentro del rango de funcionamiento de -50 a +350 mmHg 
9.2.2.- Precisión de ±5% 

9.3.- Del filtro: 
9.3.1.- Rango de funcionamiento de -50 a +500 mmHg 

9.2.- Línea de retorno o venosa: 
9.2.1.- Dentro del rango de funcionamiento de -50 a +350 mmHg 
9.2.2.- Precisión de ±5% 

http://www.imss.gob.mx/
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Partida Descripción Unidad 
Periodo 
Mínimo 

Periodo 
Máximo 

9.3.- Del filtro: 
9.3.1.- Rango de funcionamiento de -50 a +500 mmHg 
9.3.2.- Precisión de ±15% 

9.4.- Línea de efluente o de ultrafiltrado: 
9.4.1.- Dentro del rango de -350 a +400 mmHg. 
9.4.2.- Precisión de ±15% 

10.- Sistema de detección de: 
10.1.- Aire y micro burbujas en sangre 
10.2.- Fugas de sangre. 

11.- Con sistema de alarmas audibles y visibles de: 
11.1.- Aire en sangre 
11.2.- Coagulación del filtro 
11.3.- Fuga de sangre 
11.4.- Presión de retorno positiva fuera de escala. 
11.5.- Presión de entrada negativa fuera de escala. 
11.6.- Presión del filtro positiva fuera de escala. 
11.7.- Corte en el suministro eléctrico. 

12.- Gabinete: 
12.1.- Superficies de material lavable. 
12.2.- Base rodable. 
12.3.- Sistema de frenos 

 
Accesorios: 
No requiere.  
 
Consumibles: 
Suministro mensual de:  

1.1. Soluciones (40 paquetes de cualquiera de las dos que se enlistan a 
continuación, de acuerdo a las necesidades del servicio para el tratamiento 
de los pacientes) 
1.1. Solución coadyuvante del equilibrio hidro-electrolitico y del pH en 

pacientes bajo sustitución renal continua. Solución estéril, para 
utilizarse en pacientes bajo sustitución renal continua en pacientes con 
falla renal aguda, y en otros casos, cuando se requiere de la remoción 
de líquidos o solutos, como en los casos de envenenamiento agudo por 
medicamentos o drogas que son dializables. La solución no entra en 
contacto con el torrente sanguíneo del paciente. Bolsa doble que 
contiene una solución electrolítica (a) y otra amortiguadora (b). Antes 
de la mezcla, cada 1000 ml contienen: 4 meq/l, calcio 2.5 meq/l; 
magnesio 1.5 meq/l; sodio 140 meq/l; cloro 113 meq/l; lactato 3 meq/l; 
bicarbonato 32 meq/l; glucosa 110 mg/ml; agua para inyección. 
Presentación: empaque con 2 bolsas de 5000 ml por paquete. Numero 
de catálogo: 6054356. 

1.2. Solución coadyuvante del equilibrio hidro-electrolitico y del pH en 
pacientes bajo sustitución renal continua. Solución estéril, para 
utilizarse en pacientes bajo sustitución renal continua en pacientes con 
falla renal aguda, y en otros casos, cuando se requiere de la remoción 
de líquidos o solutos, como en los casos de envenenamiento agudo por 
medicamentos o drogas que son dializables. La solución no entra en 
contacto con el torrente sanguíneo del paciente. Bolsa doble que 
contiene una solución electrolítica (a) y otra amortiguadora (b). Antes 
de la mezcla, cada 1000 ml contienen: calcio 3.5 meq/l, magnesio 1 
meq/l; sodio 140 meq/l; cloro 109.5 meq/l; lactato 3 meq/l; bicarbonato 
32 meq/l; agua para inyección. Presentación: empaque con 2 bolsas de 
5000 ml por paquete. Numero de catalogo: 6054351. 

1.2. Filtros (4 piezas, de cualquiera de los tres que se enlistan a continuación, de 
acuerdo a las indicaciones del tratamiento a otorgar) 

2.1. Set para filtración desechable, esterilizado por óxido de etileno, que 
consiste de, un filtro para intercambio de plasma (plasma filtro) de 

http://www.imss.gob.mx/
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Partida Descripción Unidad 
Periodo 
Mínimo 

Periodo 
Máximo 

polipropileno de fibras huecas y, sus líneas médicas (una línea para la 
solución de re-inyección, una línea de la pre-bomba y una línea para 
anticoagulante), elaboradas de cloruro de polivinilo plastificado (pvc). 
Debe utilizarse solamente en pacientes adultos [qb (flujo de bomba 
de sangre) de 100 a 400 ml/min]. 
2.2. Circuito extracorporeo de pvc interconectado, contiene: 4 
segmentos para bomba, una linea de heparina para conectar jeringas, 
una linea para liquido de hemodiálisis, una línea para fluido de 
reemplazo, una línea de acceso al paciente, una línea de colección de 
volumen extraído, 4 transductores de presión, un filtro de membrana 
an69 tamaño st150, una bolsa para drenaje de líquido de cebado, una 
bolsa para recolección de volumen extraído post dilución, estéril y 
desechable, presentación: set número de catálogo 107640 (ST150) 
2.3. Set desechable, esterilizado por óxido de etileno, formado por un 
hemofiltro/dializador de fibra hueca de heparina ligada y sus líneas, 
este filtro está conectado a la línea de sangre(banda de color roja), a 
una línea de retorno de entrada de sangre ( banda de color azul), a 
una línea de entrada de dializador (banda color verde) y a una línea de 
salida de efluente (banda color amarillo); también incluye una línea de 
la pre-bomba de sangre (banda color blanco) y una línea para 
anticoagulante (jeringa). El set consta de un: hemofiltro 
fibroso/dializador hueco injertado de heparina, un circuito de tubería, 
un cartucho y bolsa de efluente de 5 litros. 

1.3. Dos piezas de: Catéter de doble lumen para hemodiálisis con equipo de 
inserción. Catéter   mahurcar 11.5 french x 19.5 cm extensiones rectas. 
Presentación: pieza. Numero de catálogo: 13793-009.  

Instalación: 
Corriente eléctrica 120V, 60 Hz. 

 
 
NOTA: Durante la vigencia del contrato se deberá garantizar la suficiencia de los accesorios y consumibles enlistados, debiendo 
suministrarse o reemplazarse sin costo adicional para el Instituto, en caso de ser solicitado. 

 
Domicilio de la Unidad Médica destino 

 
Unidad Médica 

 
Dirección 

 

HGZ 46 
Av. Universidad S/N, Casa Blanca C.P. 86060, 

Villahermosa, Tabasco 
 
 
EL PERIODO Y EL IMPORTE TOTAL DEL ARRENDAMIENTO ES REFERENCIAL, LA PRESTACIÓN DEL MISMO EN CUANTO AL 
PLAZO DEBERÁ BASARSE AL IMPORTE MÁXIMO DEL CONTRATO, DE ACUERDO AL DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL. 

 

 
 Lugar y Fecha _________________________________ 

 
 
 

________________________________________________ 
 Nombre y firma del Representante Legal del licitante 

http://www.imss.gob.mx/
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ANEXO NUMERO 1A (UNO A) 

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO MEDICO: ELECTROENCEFALÓGRAFO 

TÉRMINOS Y CONDICIONES  

 

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DEL ARRENDAMIENTO 

 

El plazo máximo para el inicio del arrendamiento del equipo médico, a entera satisfacción del Instituto, será de 10 (diez) días 

naturales contados a partir del día siguiente al de la notificación del fallo, en el Hospital General de Zona No. 46, cuya ubicación 

se encuentra referida en el Anexo Número 1 (Uno).  

 

Para la logística de entrega-recepción de los bienes objeto de arrendamiento, el proveedor se deberá coordinar con el 

Administrador del Contrato, Subdirector Administrativo o Responsable Administrativo del Control de Bienes, Jefe de 

Conservación y Jefe de Servicio del área usuaria de la Unidad Receptora, antes del vencimiento del plazo establecido, 

debiendo constar este acto a través de una remisión y acta circunstanciada de entrega-recepción para lo cual deberá emplear el 

Anexo Número 1 B (Uno B) de la presente convocatoria.  

 

Durante la recepción, se realizará una verificación completa, con objeto de revisar que se entreguen conforme la descripción y 

cantidad, así como las condiciones requeridas en el presente requerimiento. 

 

 

PROGRAMA DE ENTREGAS  

 
Se realizará entrega única de los equipos objeto de arrendamiento al inicio del contrato, permaneciendo en la Unidad Médica 
durante la vigencia del mismo, conforme a lo señalado en el Anexo Número 1 (Uno).  

 
 

INSTALACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN  

 
Los equipos objeto de arrendamiento deberán ser suministrados y puestos en operación por el proveedor en la Unidad Médica 

referida en el Anexo Número 1 (Uno).  

 

El proveedor deberá garantizar la instalación de los equipos objeto de arrendamiento y su funcionamiento óptimo.  

 

El importe de los costos por el envío, maniobra de carga, descarga, e instalación del(los) equipo(s) correrán a cuenta del 

proveedor adjudicado por lo que formarán parte del valor de las propuestas económicas a presentar. El personal del Instituto 

intervendrá únicamente en la identificación y guía del espacio en el que los equipos deberán ubicarse. 

 

El proveedor deberá otorgar la capacitación al personal operativo de la Unidad Médica, para lo cual, deberá coordinarse el Jefe 

de Servicio correspondiente y el Responsable de Bienes de la Unidad Médica, quedando constancia del personal que haya 

recibido la misma, asentando a su vez si esta se efectuó a entera satisfacción del Instituto. 

 

La capacitación se realizará a la entrega, instalación y puesta en operación para el personal médico, de enfermería y/o técnico, 

en aspectos de operación, funcionamiento y cambio de consumibles y accesorios.  

 
Esta capacitación deberá realizarse en la Unidad de manera exclusiva y dedicada, para cada uno de los turnos de la Unidad 

Médica, que el Jefe de Servicio determine, de conformidad con el programa acordado entre Instituto y Proveedor. 

 

El Proveedor deberá brindar asistencia técnica las veces que sea requerida por la Unidad Médica para el óptimo funcionamiento 

de los equipos, en un plazo no mayor a 48 horas de manera presencial o vía remota, una vez remitido el acuse de recibo de la 

solicitud. 
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

 

El proveedor deberá proporcionar durante la vigencia del contrato, los servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo que 

corresponda, sin costo adicional para el Instituto, de manera tal, que permitan su uso permanente y continuo, realizándose el 

primer servicio de mantenimiento preventivo de acuerdo con las indicaciones del fabricante a los seis meses del inicio del 

arrendamiento.  

 

Se deberá entregar orden servicio por cada servicio mantenimiento efectuado en el que se describa detalladamente el trabajo 

realizado y las refacciones, accesorios y/o consumibles utilizados para lograr dicho fin. 

 

El proveedor deberá reparar los bienes, cuando así proceda, en un plazo máximo de 3 días hábiles. El plazo contará a partir de 

la fecha de notificación por parte del Instituto vía correo electrónico a la cuenta que proporcione el proveedor.  

 

 

ACCESORIOS Y CONSUMIBLES 

 

El proveedor deberá proporcionar y garantizar, al inicio y durante la vigencia del contrato la suficiencia de todos los accesorios y 

consumibles enlistados en el Anexo Número 1 (Uno), debiendo suministrarse o reemplazarse sin costo adicional para el 

Instituto, en caso de ser solicitado en un plazo no mayor a 3 días hábiles. 

 

 

LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS  

 

El licitante deberá acompañar a su proposición técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala: 

 

 Aviso de Funcionamiento.  

 Autorización del Responsable Sanitario. 

 Carta de apoyo o representación del fabricante y/o filial en territorio nacional y/o importador, en papel membretado, con 

firma autógrafa y sello, en la que se demuestre que el licitante es su distribuidor, por lo que cuenta con la 

representación para la comercialización de los bienes que oferta para el evento en el que participa.  

 
 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 

Para comprobar las especificaciones técnicas solicitadas y requisitos de los bienes, el licitante deberá presentar Anexos 

Técnicos: folletos, catálogos, instructivos o manuales (documentos originales del fabricante), los cuales deberán corresponder 

con la(s) marca(s) y modelo(s) y/o número(s) de parte(s) y/o número(s) de catálogo(s) y con la descripción técnica enunciada 

por el licitante como descripción amplia y detallada de los bienes ofertados. La documentación deberá ser completa, 100% 

visible y legible, y en caso de estar en idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al español, en el 

entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. 

 

El licitante deberá referenciar cada uno de los puntos anotados en su proposición técnica, en las páginas presentadas de los 

catálogos y documentos deberán señalar en estas, cada una de las especificaciones técnicas de los bienes propuestos por los 

licitantes, necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los bienes.  

 

 

MECANISMOS REQUERIDOS AL PROVEEDOR PARA RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS 

BIENES OBJETO DEL ARRENDAMIENTO.  

 
El proveedor deberá entregar, escrito en papel membretado de este, firmado por  su representante legal por el que garantice la 

prestación del arrendamiento de forma ininterrumpida durante la vigencia del contrato. 
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MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES CONTRATADOS Y 

EFECTIVAMENTE ENTREGADOS 

Para la logística de entrega-recepción de los bienes objeto de arrendamiento, el proveedor se deberá coordinar con el 

Administrador del Contrato, Subdirector Administrativo o Responsable Administrativo del Control de Bienes, Jefe de 

Conservación y Jefe de Servicio del área usuaria de la Unidad Receptora, antes del vencimiento del plazo establecido, 

debiendo constar este acto a través de una remisión y acta circunstanciada de entrega-recepción para lo cual deberá emplear el 

Anexo Número 1 B (Uno B).  

 

Durante la recepción, se realizará una verificación completa, con objeto de revisar que se entreguen conforme la descripción y 

cantidad, así como las condiciones requeridas en el presente requerimiento. 

 

 

CAUSAS DE RESCICIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO  

 

El instituto podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de 

resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales siguientes: 

 

1. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instrumento 

jurídico y sus anexos. 

 

2. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya entregado bienes con descripciones y características distintas 

a las pactadas en el presente instrumento jurídico. 

 

3. En caso de que “EL PROVEEDOR” no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje, por problemas 

de calidad, defectos o vicios ocultos, de acuerdo a lo estipulado en el presente contrato. 

 

 

OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 

 

a) Entregar los bienes objeto de arrendamiento en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 

presente contrato y anexos respectivos. 

 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus 

respectivos anexos. 

 
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “El Instituto” o a terceros con motivo de la 

ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 

Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
 
OBLIGACIONES DEL INSTITUTO 

 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “El Proveedor” lleve a cabo en los términos convenidos, el 

suministro de bienes objeto del contrato. 

 

b) Realizar el pago correspondiente de conformidad con lo establecido en el contrato.  
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL CONTROL DEL ARRENDAMIENTO 

 

No será considerado para efecto de pago los días que el equipo permanezca fuera de servicio, posteriores al plazo otorgado en 

su caso para el mantenimiento correctivo, debiendo descontarse del importe de la factura del mes, o de los meses, que ocurra 

este supuesto. 

 

El administrador del contrato, dará seguimiento y verificará el cumplimiento de obligaciones establecidas en el contrato, de 

conformidad con lo dispuesto en las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, y 

el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de  

 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de forma directa el cumplimiento de plazos y términos, especificaciones técnicas del 

Arrendamiento de equipo médico electroencefalógrafo. 

 

El administrador del contrato, a través del Jefe del Departamento de Finanzas, validará mensualmente que la factura, lleve 

anexa los documentos correspondientes para su pago, así como las firmas requeridas, sellos con nombre, matrícula y firma.  

 

El Jefe de Servicio enviara mensualmente, al administrador del contrato las irregularidades encontradas durante su proceso de 

validación. 

 

El Administrador del Contrato, mensualmente calculará, determinará y notificará al proveedor, las penas convencionales y en su 

caso, de las deducciones descritas en el instrumento legal (en caso existir causales de dichas sanciones), de conformidad con 

lo establecido en el artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; e informará 

oportunamente al área contratante, del o los incumplimientos respectivos; debiendo precisar en qué consisten las obligaciones 

incumplidas, relacionándolas con la(s) cláusula(s) correspondientes y acompañando la documentación original que soporte 

dichas manifestaciones. 

 
  
 Lugar y Fecha _________________________________ 

 

 
 

________________________________________________ 
 Nombre y firma del Representante Legal del licitante 

http://www.imss.gob.mx/
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ANEXO NUMERO 1B (UNO B) 
 

Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega, Recepcion, Instalacion, Puesta en Operación y Capacitacion de los 

Bienes objeto de Arrendamiento 

 

En la Ciudad de __________________________, siendo las __________ horas del día: ______del mes: _______ del 

año_______, en la Unidad Médica________________________________, en presencia de los servidores públicos del Instituto 

Mexicano del Seguro Social y el(los) representante(s) de la empresa ____________________________________, se levanta la 

presente acta a fin de hacer constar la RECEPCIÓN, INSTALACION Y PUESTA EN OPERACIÓN DEL(LOS) BIEN(ES) con las 

especificaciones que se detallan a continuación: 

 

(NOTA IMPORTANTE: En caso de detectarse algún incumplimiento o circunstancia que impida la recepción a entera 

satisfacción del instituto, de acuerdo a lo establecido en el contrato que ampara la adquisición del bien, deberá procederse al 

levantamiento del Acta Circunstanciada de Rechazo de los bienes). 

 

I. Descripción general del(los) bien(es) recibidos: 

 

Bien(s) 

Nombre Marca Modelo 
Número 

serie 
Ubicación final del equipo 

 

 

    

 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO 

 

Proceso de 

adquisición: 

Contrato 

Número: 

Fincado a la 

empresa: 

Domicilio de la 

empresa: 

Teléfono de 

la empresa: 

Correo electrónico de 

la empresa: 

 

 

     

 

Se procedió a la verificación de los siguientes aspectos, de conformidad con el contrato de referencia: 

 

A. Documentación recibida.  

La documentación recibida por parte del proveedor corresponde íntegramente a lo siguiente:  

 

 Copia del contrato, incluyendo la totalidad de sus anexos. 

 Remisión de entrega 

Observaciones:_______________________________________________________________ 

 

Por lo que revisado lo anterior, se procedió a recibir el embarque y se verifican las condiciones de empaque y embalaje 

siguientes: 

 

B. Condiciones de los empaques y embalaje verificadas: 

 Que no se encuentran empaques rotos, mojados o daños por mal manejo. 

 Que no presenta daños a simple vista. 

 Que las condiciones físicas corresponden a la documentación presentada. 

 Presenta buenas condiciones de manejo, verticalidad, fragilidad y humedad. 

 

Observaciones:_______________________________________________________________ 
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Una vez realizada la verificación anterior y encontrándose que el bien en buen estado se procedió a la instalación del bien 

entregado, bajo las siguientes especificaciones: 

 

C.  Apertura del embarque, instalación y verificación de(los) bien(es). 

 Existe la debida correspondencia y concordancia entre lo contratado y lo entregado en cuanto a marca(s) y modelo(s). 

 Se procedió a la verificación del correcto funcionamiento y operación del bien instalado. 

 

Observaciones:__________________________________________________________________ 

 

D. Capacitación 

La capacitación se lleva a cabo conforme a un plan previamente establecido a satisfacción del instituto, quedando constancia de la misma, con 

el personal designado por el Instituto.  

Observaciones:_______________________________________________________________ 

 

Se levanta la presente acta y se hace constar que el bien(es) descrito(s) queda(n) ingresados al Instituto. 

 

No habiendo otro asunto que hacer constar, se levanta la presente a las _____ horas del día de su inicio, firmando la presente 

al calce y al margen en original los que intervinieron en el presente evento y que se encuentran debidamente facultados para 

contraer las obligaciones que de éste se deriven.  

 

FIRMANTES 

 

Unidad Médica 

 

 

Administrador del contrato 
 Administrador o Responsable Administrativo del Control de 

Bienes de la Unidad de Destino Final del(os) bien(es) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 

 

 

     

Responsable del área usuaria  del(os) bien(es) 
Responsable del área de Conservación de la 

Unidad de Destino Final del(os) bien(es) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 

 Representante(s) Legal del Proveedor asignado y facultado 

para la entrega del(os) bien(es) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 

 

http://www.imss.gob.mx/


“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala y de 
acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

OFICINA DE CONTRATOS 

ANEXO 02 (DOS) 
ANEXO TECNICO, TERMINOS Y 

CONDICIONES 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-T-206-2024 































































“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala y de 
acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

OFICINA DE CONTRATOS 

ANEXO 03 (TRES) 
ACTA DE FALLO 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-T-206-2024 











































“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala y de 
acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

OFICINA DE CONTRATOS 

ANEXO 04 (CUATRO) 
DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE 

CONTRATO 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-T-206-2024 



ernesto.hernandezlo
Máquina de escribir
SE TESTAN DATOS SENSIBLES, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA(S) PERSONA(S)  FISICA(S); IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, Y CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA; EN  TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ART. 113 DE LA LFTAIP Y CUYOS DATOS CORRESPONDEN A: RFC Y CURP DE SERVIDOR PÚBLICO





“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala y de 
acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

OFICINA DE CONTRATOS 

ANEXO 05 (CINCO) 
FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-T-206-2024 



 
MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  

 
 
DENOMINACIÓN SOCIAL: __________, EN LO SUCESIVO (LA “AFIANZADORA” O LA “ASEGURADORA”) DOMICILIO: __________________. 
AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: ________(NÚMERO DE OFICIO Y FECHA)  
 
BENEFICIARIA  Y CONTRATANTE: 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO, EN LO 
SUCESIVO “LA BENEFICIARIA” Y “LA CONTRATANTE” 
DOMICILIO: AVENIDA PASEO USUMACINTA, NUMERO 95, COLONIA PRIMERO DE MAYO, C.P. 86190, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
  
EL MEDIO ELECTRÓNICO, POR EL CUAL SE PUEDA ENVIAR LA FIANZA A “LA CONTRATANTE” Y A “LA BENEFICIARIA”: isaac.silva@imss.gob.mx, 
hugo.perezl@imss.gob.mx ernesto.hernandezlo@imss.gob.mx kennedy.nieto@imss.gob.mx  
 
FIADO (S):  
(EN CASO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL NOMBRE Y DATOS DE CADA UNO DE ELLOS) 
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: _____________________________. RFC: __________. 
DOMICILIO: _____________________________. (EL MISMO QUE APAREZCA EN EL CONTRATO PRINCIPAL)  
 
DATOS DE LA PÓLIZA: 
NÚMERO: ____________________. (NÚMERO ASIGNADO POR LA “AFIANZADORA” O LA “ASEGURADORA”)  
MONTO AFIANZADO: ____________ (CON LETRA Y NÚMERO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)  
MONEDA: __________________________________. 
FECHA DE EXPEDICIÓN: _____________________ 
 
OBLIGACIÓN GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA 
PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA. 
 
NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO 
SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS 
 
DATOS DEL CONTRATO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO":  
NÚMERO ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": ____ [NUMERO UNICO DE CONTRATO SEÑALADO EN EL INSTRUMENTO]. 
NÚMERO DE REGISTRO: ____ [NUMERO DE REGISTRO SEÑALADO EN EL INSTRUMENTO] (SOLO SI APLICA). 
OBJETO: __________________________________________. 
VIGENCIA:___________________________________________ 
MONTO DEL CONTRATO: (CON NÚMERO Y LETRA, SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)  
MONEDA: PESOS MEXICANOS 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: [FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO]. 
TIPO: (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS). 

 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: INDIVISIBLE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO) 
 
PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 
 
COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL FIADOR Y CUALESQUIER OTRO 
OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 
 
LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 
49, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU REGLAMENTO. 
 
VALIDACIÓN DE LA FIANZA EN EL PORTAL DE INTERNET, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA www.amig.org.mx 
 
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA AFIANZADORA O ASEGURADORA) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
ESTA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO" A QUE SE REFIERE ESTA 
PÓLIZA Y EN SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HAYAN REALIZADO O A LOS ANEXOS DEL MISMO, CUANDO NO REBASEN EL 
PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN INDICADO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, AÚN Y CUANDO PARTE DE LAS OBLIGACIONES SE SUBCONTRATEN. 
 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE COMPROMETE A PAGAR A LA BENEFICIARIA, HASTA EL MONTO DE ESTA PÓLIZA, QUE ES (CON  
NÚMERO Y LETRA SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) QUE REPRESENTA EL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL VALOR DEL "CONTRATO". 
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(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") RECONOCE QUE EL MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE PUEDE MODIFICAR 
EN EL CASO DE QUE SE FORMALICE UNO O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN DEL MONTO DEL "CONTRATO" INDICADO EN 
LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE REBASE EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE DICHO MONTO. PREVIA NOTIFICACIÓN DEL 
FIADO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO 
CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA EL SOLO EFECTO DE HACER CONSTAR LA REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA 
OBLIGACIÓN SEA NOVADA. 
 
EN EL SUPUESTO DE QUE EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS INDICADOS, (LA "AFIANZADORA" O 
LA "ASEGURADORA") SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS SUBSECUENTES, POR LA DIFERENCIA ENTRE AMBOS MONTOS SIN 
EMBARGO, PREVIA SOLICITUD DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PODRÁ GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y EMITIRÁ EL 
DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE. 
 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE QUE EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A PAGAR EL MONTO 
TOTAL AFIANZADO, SIEMPRE Y CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYA ESTIPULADO QUE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA ES INDIVISIBLE; DE 
ESTIPULARSE QUE ES DIVISIBLE, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PAGARÁ DE FORMA PROPORCIONAL EL MONTO DE LA O LAS 
OBLIGACIONES INCUMPLIDAS. 
 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 
 
CUARTA. - VIGENCIA. 
LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE EN LOS TÉRMINOS DEL 
"CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE "LA CONTRATANTE" OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL CUMPLIMIENTO DEL 
"CONTRATO", EN LOS TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE CLÁUSULA. 
 
ASIMISMO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES, ARBITRAJES O JUICIOS 
QUE SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O 
TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA. 
 
DE ESTA FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA CUMPLIR LA O LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES. 
 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O CONVENIOS DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL FIADO DARÁ AVISO A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), LA 
CUAL DEBERÁ EMITIR LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES. 
 
(LA "AFIANZADORA O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AÚN EN EL 
CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR PARTE DE LA "CONTRATANTE" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL 
DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA NOVADA LA OBLIGACIÓN. 
 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, "LA 
CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS 
SUPUESTOS, A PETICIÓN DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME A 
LO ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LO CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO EXHIBA A 
(LA "AFIANZADORA O A LA ASEGURADORA") DICHOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR "LA CONTRATANTE". 
EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES, NO MODIFICA O 
ALTERA EL PLAZO DE EJECUCIÓN INICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE LOS ENDOSOS QUE EMITA (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") POR CUALQUIERA DE 
LOS SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN PARTE EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA PÓLIZA INICIAL. 
 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD RECLAMADA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA 
PÓLIZA DE FIANZA, Y, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE 
AUTORIDAD JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN, ANTE 
DICHAS INSTANCIAS. 
 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 
AL FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN DE QUE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE 
ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE DICTE SENTENCIA FIRME. 
 
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR (LA "AFIANZADORA" 
O LA "ASEGURADORA") POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ EN 
LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS. 



 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA CONTRATANTE" LE 
COMUNIQUE POR ESCRITO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, SU CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA 
PRESENTE GARANTÍA. 
 
EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") 
LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. CUANDO EL FIADO SOLICITE DICHA CANCELACIÓN 
DERIVADO DEL PAGO REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO DE 
PAGO CORRESPONDIENTE. 
 
ESTA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO", "LA 
CONTRATANTE" HAYA CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA GARANTÍA EXHIBIDA POR EL FIADO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS, 
VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES ENTREGADOS Y POR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS O POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS POR EL FIADO, RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS 
CONVENIOS MODIFICATORIOS. 
 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA. 
 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"LA BENEFICIARIA" PODRÁ PRESENTAR LA RECLAMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 279, DE LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN CUALQUIER OFICINA, O SUCURSAL DE LA INSTITUCIÓN Y ANTE CUALQUIER APODERADO O REPRESENTANTE DE LA MISMA. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
SERÁ APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS LA LEGISLACIÓN MERCANTIL 
Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 



“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala y de 
acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 
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